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Plaza de la Constitución s/n
33009 Oviedo - Asturias

Teléfono 984 08 38 00
seccioncontratacion@oviedo.es

Expediente: CO2024/16
Asunto: CONTRATO DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE CUBIERTA INCLINADA DEL CENTRO SOCIAL 

DE SANTA MARINA DE PIEDRAMUELLE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ESCUELA TALLER 
SANTA MARINA DE PIEDRAMUELLE DEL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO (CONVOCATORIA 2022).

Órgano: MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA SEGUNDA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, ESTUDIO DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Fecha y hora de celebración
1 de agosto de 2024 a las 11:30, concluyendo a las 12:17

Lugar de celebración
Sala de Comisiones de la Calle El Peso nº 2

Asistentes
PRESIDENTE
D. Mario Arias Navia, Primer Teniente de Alcalde y Concejal de Gobierno de Interior
SECRETARIA
D. Fausto Suárez Cobo, Asesor Jurídico de Contratación 
VOCALES
Dña. Eva María Álvarez Castro, Adjunta al Interventor General Municipal
Dña. Patricia Ibaseta Díaz, Directora General del Servicio Jurídico
Dña. Carmen Domínguez Graña, Adjunta a la Jefe de Servicio del Área de Interior y Jefa de Sección de Contratación. 

Se Expone

De conformidad con el acta de la sesión precedente, habiéndose considerado anormalmente baja la oferta de D. Sergiu 
Alexandru Tatarcan se le requirió la justificación de ésta en los términos del art. 149 de la LCSP, presentando la justificación 
que entendió oportuna, que fue remitida a la Sección de Empleo, que emite Informe, que concluye:

“A la vista del examen de la documentación anterior, se considera favorable admitir la propuesta económica  
presentada por la empresa Sergiu Alexandru Tatarcan (****89***), salvo objeción de la Mesa de Contratación, 
por resultar viable para la ejecución de la obra de rehabilitación de la cubierta inclinada del centro Social de Santa 
Marina de Piedramuelle.”

Siendo las puntuaciones de la presente licitación las siguientes, conforme indica el acta precedente:

LICITADOR PRECIO OFERTADO
PUNTUACIÓN, 

(HASTA 80 
PUNTOS) 

AMPLIACIÓN DEL 
PLAZO DE GARANTÍA

PUNTUACIÓN 
(HASTA 20 
PUNTOS)

TOTAL

Sergiu Alexandru Tatarcan 97.413,40 € 80 2 AÑOS 20 100

TARESCO INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.L. 104.000,00 € 57,60 2 AÑOS 20 77,60
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Asturimagen S.L 111.420,00 € 32,80 2 AÑOS 20 52,80

VICTOR MANUEL BARRERO 
SANTIAGO S.L.U 118.300,00 € 9,60 2 AÑOS 20 29,60

CITANIAS OBRAS Y SERVICIOS, 
S.L.U. 120.177,26 € 3,15 2 AÑOS 20 23,15

Prestando por unanimidad conformidad con el Informe emitido, la Mesa de Contratación por unanimidad acuerda:

PRIMERO.- Ratificar la propuesta a favor de a D. Sergiu Alexandru Tatarcan como adjudicatario del contrato CO2024/16 
- Contrato de obras de rehabilitación de cubierta inclinada del Centro Social de Santa Marina de Piedramuelle, en el marco 
del “Programa de Escuela Taller Santa Marina de Piedramuelle del Ayuntamiento de Oviedo” (convocatoria 2022), en el 
precio ofertado de 97.413,40 euros, IVA 21% no incluido y restantes condiciones de su oferta, considerando justificada la 
baja ofertada.

SEGUNDO.- Que por el empresario se presente correcta y completa la documentación prevista en los pliegos y a que 
constituya la garantía definitiva en la Tesorería Municipal. 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente
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